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MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de lmplles
tos por la que se admiten a trámite las so!icitl.ldes
de Convenios Nacionales que se indican para exac·
clón de Impuestos sobre el Lu;o, durante el año
1973.

Relación de acuerdos de admisión a tramite de solicitudes de
Convenios Nacionales para la exacción del Impuesto sobre ('l
Lujo para el año 1973.

Agrupación: Industrias de la Perfumería y -Afines.

Artículo: 30 Al. El yCl.
Actividades: Fabricación de perfumería, cosmética y produc-

tos de peluquería.
Agrupación: Fabricantes de Aparatos de Iluminación.

Articulo: 31 Al Y bJ.
Actividades: Venta en origen de aparatos de iluminación.
Agrupación: Servicio Técnico Comercial de Fabricantes de

Equipos y Componentes para Automoción (SERNAUT01,df'i1
Síndic~to Nacional del Metal.

Artícule: lB A).
Actividades: Fabricación de accesorios de vehículos y re

molques.
Agrupación: Nacional de Fa.bricantes no Exportadores de

Aguardientes Compuestl'ls y Licores.
Artículo: 33 aL
Actividades: Adquisición de aguardientes. licores, brandy y

whisky envasados, con marcas o a granel.

Nota de carácter general: Conforme al artículo 11 de la Or
de:! ministerial de 28 de julio de 1972, los contribuyentes que
pertenezca a alguna de las agrupaciones relaCionadas y que
opten por el régimen de déclataciones~liquidaciones, deberán
hacer constar su renuncia al Convenio, eriescrito dirigido al
ilustrísimo señor Director general de Impuestos de ésta Direc
ción General, dentro de Jos diez días hábiles siguientes al de
publicada la presente relación en el ..Boletín Oficial del Estado,,_

y los contribuyentes que eierzan.las actividades comprendi
das en los epígrafes a que Se refiere alguna de las solicitudes
relacionadas y estén en condiciones de ser incluídos en el Ccn
ve:1io respectivo, sin figuraren el censo confeccionado por la
agrupación que lo haya solicitado podrán pedir su inclúsión
en la forma y plazos indicaaos en el párrafo precedente.

Lo que digo a V. S. para su conocirnientoy efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añoS.
Madrid. 9 de enero de 1973.-El Director general, Narciso

Amorós Rica.

Sr. Subdirector general de Imposición sobre las Ventas.

RESOLUCION de la Direcci6nGeneralde Impues
tos por la que se admite a trámite la soliciiuddel
Convenio Nacibnal ..Fabricante.'l demeciias-», para
la exacción del Impuesto sobre el Tráfleo de las Em
presas durante ele;ercicio de 1973

Vista la solicitud de Convenio presentada. Dar ]a Agrupación
de Contribuyentes que se dirá.

Esta Dirección General de Impuestos, en uso de la facultad
discrecional que le confiere el artículo 10 de la Orden ministe
rial de 28 de julio de 1972, ha acordado lo siguiente:

Se adrnite a trámite la solicitud para exaéción en régimen
de Convenio del Impuesto que se expresa, formulada por la
AJupación que se menciona:

Impuesto: Tráfico de Empresas.
Agrupación: Fabricantes de Medias.
DomiCilio: Alta de San Pedro, numero 1, Barcelona.
Actividades: Fabricación y venta de medias.
Ambito territorial del Convenio: Nacional.
Periodo de vigencia: Año 1973.

Los contribuyentes integrados en la Agrupación solicitante
que no deseen formar parte del Convenio harán constar su re~

nuncia. en escrito dirigido al ilustrísimo señor Subdirector ge
neral de Imposición sobre las Ventas, en esta Dirección General,
y presentado dentro de los diezdias habites siguientes al de in
serción de este acuerdo en el ..Boletín Oficial del Estado.

Los contribuyentes que en las condiciones adecuadas para ser
induidos en convenio ejerzan la actividad correspondiente a la
Agrupación expresada y no figuren en el censo presentado por
elh, podrá!) solicitar su inclUSión en el mismo, en la forma
y plazo indicado en el apartado precedente.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.rd' a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 19n.-El Director general, Narciso

An'orós tUca.

Sr. Subdirector general de Impo&íción sobre las Ventas.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC10N de la Jefatura Provincial de Carrete~

ras de Santander por la que se señnInn fechas péP"'l

el levantamiento de las [¡ct(l~ previas a la OCWH1

ciÓIl rie las fincas que se ótan afectadas por la
obra "Mejora local. Traktmícnto de interseccionn.
eN tJ34.. San Sebastián. a Santander V La Corwt'l,
puntos kilométricos 171,1 al 21,'1.5, y CN-623, &u·
gos a Santander, puntos hilométricos 386,7 al 39'1,'1.
Tramo: Larcdo-MÜriedas·Santander.»

Incluido el proyecto de las dtadas obras en el programa tla
inversiones del vigente Plan de Desarrollo_ le cs de aplicación
el párrafo bl, artículo 42 del texto refundido aprobado por !Js
creta 1541/1972; de 15 de iUnio, y considerándo5r:l implícitas las
dedaraciones de utilidad publica. de necesidad de ocupación y
de urgencia para la ocupadón de los bi.enes ':i derechos afectll
dos, con los efectos establecidos en el artículo ,')2 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los titulares de los biG
nes y derechos incluídos en esta expropiación -los cuales fí
gunn en las relaciones que a continuación se dctallan- para
proceder a,.l ltwahtamient.o de las actas previas a su ocupación,
en las fechas y horas que se expresan:

Término· municipal

Ribamontán al Monte ~ .
Villaescusa -, ..
t\1edio Cudeyo ,..
Sntrambasaguas ..
3antander .

Fincas

1 al 12
1

1 al 7
1 al 9
1 al 32

Fecha

30 enero 1973
31 enero 1973
31 enero 1978
1 febrero 1973
2 ·febrero 1973

H o r;l.

A partir de las diez horas.
A las jiez horas.
A partir de las doce horas.
A nartir de las diez horas.
A p:1~tir de las diez horas.

Estos actos se celebrarán en los locales de- los respectivos
Ayuntamientos, sin perjuicio de trasl.adarse al propio terreno si
así se estimara conveniente.

_Los titulares de los biénes y derechos que se indican deberán
asistir personalmente o representados por persona: sufídl)n~e

mente autorizada para actuar en su nombra. aportando los do_o
cumentos públicos o privados acreditativos de su titularidad y

último recibo de la Contribución, pudiendo hacerse a.compa
ñar, a su .costa, de su Perito y un Notario,

Hasta el levantarniento de las cítadas actas previas podrú..n
formularse por escrito ante esta Jefatura ~Juan de Hern::ra. nú~

mero 14- cU'lntas nlegaciones se consideren oportunas, a 1(.'s
solos cfectos dé subsmnf posihlr·s errores que se hfwan podído
padecer a! re]fKiol1ar ]05 titu!nl'es, bieo('s y derechos afectBd')s.

Santander, 12 de enero de 1973.-EI Ingeniero Jefe.-328-E.
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Finca
numero

ExpBdiente
numero Propietado

Supcl"ficie

/-Ia
Pumja

Cultivo
actual

Término municipar de Ribamontán
Monte

1 47-5
3 47-10
2 47-8
4 47-2
5 47-1

8 47-7
7 47-6
8 47-4
9 47-9

10 47-3
11 47-11
12 47-12

Hermanos Herra Trueba .... ,
Herederos Eugenio Sumaza Piilal
Liberata Llama .
Herederos Anieeta Casuso Soto ,
Ayuntam·iento· ." , ,.. , , ..

Viuda de Victoriano Lavín ..
Miguel Hoz ~......... . .
Fabian'Gutiéf'!'ez... . ,. .
Ambrosio .Palencia ,." .
Fructuoso Fernández .
Herederos Alfredo del Soto Campo .
Eduardo Cagigal Regato .

Total ....

0,0045 i T. C. V. a Rubu; :) Prado.
0,0085 p. C. V. a Rubayo ..................... Prado.
0,0080 Ir c. V. a Rubayo ...... " ......... ,... Huerta.
0,0115 r c. V. a Rubayo ..................... Prado.
0,0115- ir c. v. a Garzén ..................... Patio hormi-

ganado.
0,0852

IL
C. V. a Garzón ..................... Patio.

0,1550 1. C. v. a Garz.ón ..................••. Prado.
0,0612 1 C. V. a Calvario de Hóz ...... Prado.
0,048.5 1. C. v. a CalvaJio de Hoz Prado.
0,0206 1 C. V. de Llamas de· Anero ... Prado.
0,0227 1. C. V. de Llamas de Anero ... Prado.
0,0512 Valle ... ,. ............. ,., .............. Prado.
0,1313 Vallo .... .,''',.,... .,.,,,.., ....... Prado.

-_._-_._.~-

0,6197

1 48-4
2 1B~2

3 48-7
4 48-2
5 48-1
6 48-5
7 48-e

B 48-3
9 48-3

1

1
2
3
4
5
6
7

50-2

49-3
49-3
49-1
49-2
49-:~

49-4
49-5

Término municipal de Villaescusa

Herederos Lucas Miüaur lbarra ..

Total

Término municipal dG Medio Cudeyo

Jesús Santiago " .. " .
Jesüs Santíago .
Asunción Cifrián .. , .- .
Sellar Galo ,
Ayuntamiento de Medio Cude-yo .
Ferrocarriles Espafiolcs de Vía Estrecha.
«Talleres Bolado. . ..

Total

Término mtmicipd de Entrambusoguas

Elena IJnares ."..... • , ..
I Alejandro. <?anales .Diego , ·, 1

. Manuel RUlzFernandez , I
Ale¡andro Canales Díego I
Ayuntamiento , .
Domingo Mnraf'ión .
Joso Manuel Rivas Aja .

Victoriano Gallardo Acebo " ..
Mdría Barquín Setién , , .

Total

Término municipal de Santander

0,1300

0,1300

0,0076
O,Ol1·t
0,0921
0.0464
0,0115
0,0700
0,0330

0,2720

0,0012
0,0418
O, J3.')O

0,0028
0,1000
0.0170
0,0120

0,0245
0,2..185

0,5816

I. Ct. a ti S[lrón

fIcl·as , , .
Hpras .
Horas .
Horas , .
Solares ..
Solares .
1. CLa a Sarón , ., ..

I

¡HoznOYO
¡ Hoznayo
¡ Hoznayo
Hoinayo
Hoznayo
Hoznayo
Hoznayo

i Hoznavo
. CantHsol

Pmdo.·

Jardín.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.

Jardín.
Prado.
Labor.
Prado.
Prado.
Prado.
Aparcamien~

lo.
Jardin.
Prado.

1 53-21
2 53-7
3 53-14

4 53-4

.5 53·19
6 53-8
7 53-16
8 53-16
8 53-12

lO 53-U
11 53-7
12 5~-7

1:1 53-7
14 53-9
1.5 53-10
] 5-1 53-10
16 53-13

17 53-3
.1R 53-20
19 53-20
20 53-6
21 53~15

22 53-18
23 53-18
24 53-18
25 53-18
25-1 53-5
2(} 53-17
27 53-22

«Aceites U. C. A."
José e a reía Pereda
«Aceites L S. P. E,e> ", "'" ..

«Canouela, S. L.o-

Alvaro Ruiz .
Herederos José Gnreia del Río .
HeHollaro Martín del Campo .
Helíodoro Martín del Campo ..
Tomás Gonzátez , .
Hen..-d.eros Juan Garc.ia del Río .
José Garda Pereda......... . ..
José GaiCiaPereda .
José Garda Péreda . ..
Herederos Juan Garcia del Río .
Viuda Agustín Garda. . , .
Viuda Agustín Garda .....
Carmen de Gorbeña Cabrero .

Pedro· Barros, , , .
Herederos Demetrio Soto ...................•,. .
Herederos Demetrio Soto .
luis Castañeda , .
Ana. Lavín Diego , .
Antonio ~érez del Ojo .
Antonio Pérez del Ojo .
Antonio Pérez· del Oio .
Antonio Pérez del Ojo .
Francisco Casado , .
Francisco Pétez , .
Manuel Urteaga Salas .. ., .

0.0360
0,1414
0,0125

0,0030

0,00.10
0,0050
0,0030
0,0038
0.0030
0,0052
0,0072
0,0035
0.0040
0,0026
0,0065
0,0025
0,3225

,0,0080
0,03&1
0,0126
0,0444
0,4030
0,0388
0,0245
0,0094
0,0114
0,0057
0,0044
0,0050

¡ c. V. a Nueva Montaña. Prado.
1. C. v. a Nueva Montaña Prado.-
L C. V. a Nueva Montaña Aparcamien-

to.
1. C. V. a Nueva Montaña Aparcamien-

to.
1. C. V. a Nueva Montana Acera.
L C. v. a Nueva Montaña Prado.
L C. V. a Nueva Montaña Jardin.
L C. V. a Nueva Montaña Terraza.
1 C. V. a Nueva MonLana. Patio.
L C. V. a Nueva Montaña Prado.
1. C. V. a Nueva Montaña Patio.
L C. V. a Nueva Montaña Jardín.
L C. V. • Nueva Montaiia Patio.
L C. V. a Nueva Montaña Jardin.
L C. V. a Nueva Montaña Jardin.
L C. V. a Nueva Mont-<-'tiia Prado.
L C. V. a Escobedo .................. Labor y pra~

do.
L C, V. a Escobedo .................. Prado.
L C. V. a Escobedo .................. Prado.
L C. V. a Escobedo .............,,; .... Vivienda.
L C. v. a Escobedo .................. Prado.
L C. V. a Escobedo ........ , ......... Prado.
L C. V. • Escobedo .................. Patio.
L C. v. a Escobedo .................. Huerta.
L C. V. a Escobedo .................. Vivienda.
L C. v. a Escobedo ................... Vivienda.
L C. V. a Escobedo .................. Vivienda.
L C. V. a Escobedo ....... ,. ......... Vivienda.
L C. V. • Escobedo ., •••••1 .... ' ••••• Viviellda..
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Finca
numen}

Expediente
numero

Propietario
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Superficie
Panl.ie
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Cult.ivo
aclual

28
29
30
31

32

.53-22 ¡ Manuel Urtefl7,a Sabs " .......... «. 0,0::100 L c. v. a Escobedo
53-2 ¡Domingo Alonso ¡ C. v. a Escobodo
53-2 Domingo Alonso 0,,,120 L C. v. a Escobcdo
53-1 iAyúntamicoto d~ SBnt8ndcr 0,0207 I C. v. u Escobodo

53-2 : Domingo Alonso O, 16fiO ¡ C. v. a Escobedo

I Total 1.U980
I

...

Patio.
Vivienda.
Prado.
Ap'lrcamien-

to,
Prado.

RESOLUCION de la Comisaria de Agu.as del Taio
relativa al expediente de expropia,,-,ión forzosa (;011

mptivo de las obras del proye{~to reformarlo de la
arteria-de la carretera de Toledo. ténniilO munici
pal de Madrid (antigtlo Villaverde).

Se hace pÍ!blico, de acuerdo ("011 el Artículo 52 de la vigenTe
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, que el
próximo día 31 de enero, a las diez treintli horas. en la ofícin;-l
dd distrito Arganzuela-ViHaverdc, Ribera de Curtidores, 2, ten e

drá lugar el levantamiento de actas previas a la ocupación de
bienes y derechos afectados por el expediente de referenCÍa '/
pertenecientes a los siguientestituIElrt"s:

Se hace publico, igualmente, que los interesados y posij;)lcs
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ar.te
lb Administración expropiante, Comisaria de Aguas del Taio,
haciendo constal' las alegaciones que estimen pertinente en dA
rensa de sus legítimos derechos e interses. También deben com
parecer en el lugar y diaseña:Iados paca el levantamiento ¡j'""l
a,cta provia, exhibiendo los documentos pertinentes para acJ'8
ditar su persol1ulldad y titularidad de los bienes y derechos
DhcJHdos, pu(jipndoestar asistidos de Perito y NotFlrjo.

Madrid, 13 de enHo de 1973.-El Comisario Jefe de Aguas.,
323·E.

Número
finca

4
5

12
13

7
10
11
6
8
2
3

14
16
17
9

18
-1g
21

Prop¡elário

D. Eduardo B(irrpiros ,." .
D. Eduardo Bllrreiros
D. Eduardo Barreiros
D. Eduardo BarrC'irús
D. Juan Antonio Beardín
D. Vicente Diaz Bedla
D, Vicente Díaz Bedia
D. Francisco DurAn y hermanos
«Financiera Manzanares", , " <

D. Joaquín Herrero Muriel y har"manos.
D. Joaquin Herrero Muriel y hermanos.
D. Eduardo Martinez Orúe y hermai1os.
D. Eduardo Martínez Orúe v hprmanos.
D. Edual'do Martinez Orúe y hermanos.
D. Carlos Rodríguez
D. enrlos Rodríguez " ,. ..
~Standar Eléctrica. S. A.~

RENFE

Superfide
que

se eXpn1plR

0,0366
0.0258
0;1716
U,0540
0;0543

, 0,0149-
0,0245
0,0159
0,1743
0,0294
0.0..195
0.12,12
O; 1800
0,0156
0,05'16
0,0432
O;:ro78
0,0J74

nE50r.uClüN d.el Servicio del Plan de Accesos
de' Galicia por la que .~e fija fecha para proceder
c¡{!twmfomienlo de actas previas a la octlpncYm,
de las finr:as afectadas por las obras de ensftnclw.
mehra del firme y trazado de la carretera N-325,
entre los puntos Júlr,métricos 395,000 al 428,000, tra
nlO Hequej",Alto de /(1 Canda, término municipal de
Requejo (Zamora).

Se hace público, de acuerdo con el adículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 7 de febrero
de 1973, a las diez horas y on el Ayuntamiento de Requejo,
&12 iniciara el levantamiento del acta previa a la ocup8ción de
los hienes y derechos afectados por el expediente de ¡eferencia
y pertenecíenJes a los titulares que se citan. .

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afEctados pueden formular por
escrito ante este Servicio, hasta el dia .':ci'lalado para el !evan
tanüento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de
sub~anar- posibles errores. que se hayan podido padecer al rela
cionarlos bienes y derechos que se afectan. .

También deben comparecer en el lugar, día y hora señalados
para el levanJamiento del acta previa exhibiendo ]os documen
tos pertinentes para" acreditar· su personalidad y titularidad
-de los bienes y derechos afectados, pudiendo hacerse acompa
ílar a su costa; si 10 estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Puebla de Sanabria, 22 de diciembre de ]972.-EI Ingeniero
Jefe.-315-E.

RELAC10N QUE SE C1TA

Termino munif'ioal de I!equc;o

==c=====o=====

1.0.'550 Lamasqueiro

1,2752 ¡LamaSqUei~O
--io.;;OO¡-- i

Cultivo actual

Monte

.........." ... 1Monte

Expedíente
numero

35 A-121
35 A-12I
35 A·121
35 A-l21
35 kI2I
35 A-121
35 A-121
35 A-121
35 A-121
35 A-121
35 A-121
35 A-121
35 A-121
35 A-121
3:'- A-121
35 A-l21
35 A_121
35 A-121
35 A-121
35 A-121
35 A-121
35 A·122

3.5 A-122

FinCIl
numero

39
66
71

155
158
1.59
160
161,
162
166,
167
lBl
197
210
226
228
231
238
239
240
241
161

166

Propiel~rio

~~~:;i:~i~;~ ~;-~;::~l~-~-- :ji
Ayuiltamiento de Hequojo
Ayuntamienh de Requejo
Ayuntamient.o de Re-quejo «<o .... ,. ••••

Ayuntamiento de Requejo
Ayuntamient(1 de RequejiJ
Ayuntamienfo de Requejo
Ayuntamiento de Requeío
Ayuntamiento de Requejo
Ayuntamiento de Reqúejo
Ayuntamiento de Requejo "".. '
Ayuntamiento de Requejo
Ayuntamiento de Requejo ::::::::::::::::::::::: I
Ayuntamiento de Requejo ." .
Ayuntamiento de Requejo """ , ,
Ayuntamiento de Reqi¡ejo " "" .
Ayuntamiento de Requejo .. ; ,,",. .

I
Ayuntamiento de Requejo ..'· 1
Ayuntamiento de Requejo " " .

,Ayuntamiento de Requejo
i Ayu'iltamiento de Requojo, en Consor·
I ciü P. F.,E ,.." "
) Ayuntamiento de Requejo,en Consor-

I ciO;~t:~ ~"..::::: :.:::: :::::: ::::::: ::::::: :::: :.::: :::::::

Supr-rficii!
a ('xpropiar

H,

C,1132
0.0J15
0,0370
O,12~8

O lOBO
05347
J5700
0,2540
03247
C.4956
00400
02984
0.6372
0,1085
0,,0950
0,9751
O,25C8
0,0260
0:4337
1,5243
0.3]00

; La Huel'ta .,
i El Adil .. " ..

IEl Adíl ......
CabeciJla ..,'

, Carranchano .
BalcarbaI10 " .
BalcarbaUo .
lamasquciro .
Lamasqueiro
lamasqueir') ,., ......
Lamasqueiro
Robleda ..
Bcuza Grande
Novales de Arriba .
Novales de Arriba .
Novales de Arriba .
La Chaneira .
La Chaneira .
La Chaneira
La Charteira
La Chaneira

i\1onte boja.
Prado.
Camin,).
Monte bajo.
Monte bl.l)O,

Monte baio.
Mont~ bajo.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte buio,
Monte bajo.
Monte hitO fro')Je,!all.
Monte bajo.
Monte hajo.
Monte bajo.
Monte Lnjo.
Monte tajo.
Prado.
Prado y monte alto.
Monte baio.

¡ Monte bajo.

baio,

bajo.


